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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS G'!='OFE;SI NALE; 3 POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS PROGt`}AMA IM3S-StlEPES,TAF; 

MEDICO GENERAL AMBI 6'O RURAL 2:019 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESI, ONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS QUE CELEBRAN, POR 'ANA PAI"N TE, EL. INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVE!i DEL F 	 IMSS-BIENESTAR; 
REPRESENTADO POR EL MTRO. SALVADOR I'/ ;.3 RALEA; RILI BÍI EM SU Ci:t.RACTER DE 
DELEGADO REGIONAL DEL IMSS EN EN BAJA •,',A1,.1IFO NtA, tf : OFI LA ::OTRA, EL 
ABRAHAM LOPEZ MARTINEZ, A QUIENES EN LO `3 JC-.1Sá11O Y PARA 1L.C3 EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINAR': "EL F rIOGRAMA" Y' "EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", RESPELTIVA-M NTE, ► i.i. TE .,I+:)14 DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDIE NTE.S: 

1. El 20 de abril de 1983, se publicó en el Diaric ,::.':sial de la Fedoraeión, el "Acuerdo por ,31 
que se deroga el acuerdo que creó la Unidad c: Ccordii adió- '::;r eral cal -='len Naciorai 
de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (p. alicado (=i 21 c:E 	 1977)', en su 
artículo segundo se estableció que el Instituí:) Meric<.nc cJel Seguro Social, será el 
encargado del Programa de Solidaridad Social por Coop racior i niunitaria, cuyo 0010,,-- 
fue propiciar la ampliación del ámbito de cobertura de I:r- 	 sciic.ariraad social y 
consolidación de un sistema de cooperación comunita 	an bes :l :: de las :olectividadss 
destinatarias de dichos servicios. El 25 de junio :1a 1984, <e pui:Ii:; r 	C.:.iar;o Oficial de 
Federación, el Decreto por el que se declaran incorpore das al Programa de Salicalclad 
Social por Participación Comunitaria, las uri.dades r iedicar l:+'opieoad del Ensti;:uto 
Mexicano del Seguro Social que se encuentran ea el rredi-.> rural. Er ,,su artict io se_lundo Fe 
determinó que el Instituto Mexicano del Seguro Social prc:r. 	rara loe servicios ce 
solidaridad social consistentes en: servicios de C. ^visten:: ic. rer. c; , i: rtne.cc utir.,3, q_rir rrtfic a, 
hospitalaria y de especialidades, atención .-r alerta r~.r.:l 	r I~la+~i cc.;,ión f~rnü i:tr, 
educación para la salud: orientación nutricional, :•-ario:.!c; de 	 irmurización y 
control de enfermedades transmisibles. 

2. En la sesión celebrada el 12 de diciembre de 201B, e H Con:¡;, lo TF:c ii.. o del IMSS. 
mediante Acuerdo ACDO.SA2.HCT.121218í3 _ :..F'.CO, aprc 	T,cciiticación a 'a 
denominación del Programa IMSS-PROSPER» para qc e en io :-ucesi\fo se identifique 
como Programa IMSS-BIENESTAR. 

3. El Programa IMSS-BIENESTAR es administraco por e Instit 	Me ccano del Seg ro 
Social, a través de la Unidad del Programa Ilv >S BIEN ::iST,trF r: coohd nación con l .s 
Direcciones de Prestaciones Médicas, de Finan:: as y do , Wrnir i: tea irm, 	C:OMO, cc n 1=..s 
Delegaciones del IMSS, y tiene por objeto eerant;zar el ce,-e.„uo con t:tucicnal a la 
protección de la salud, mediante el otorgamiento ce servio os do sal'. ci de arirner y se g _indo 
nivel, considerando para ello la implementación del Erfoo.a Inierciji oral en :.:aluc er s.tor 
de la población que carece de seguridad social ccnde el F.•orra -r rt ti rue cree icia. 

4. El Plan IMSS 2018-2024 fortalece la estrategia 	l go;ieno fecler .l nediarrte: la exparisián 
de su capacidad operativa para atender a los rrexicar :s ruin 	sc vial, a travé ,..; del 
Programa IMSS-BIENESTAR, en adelante el Programa. y c:3ev<_rger a la creaci rr de 
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Sistema Único de Salud, así como coadyuvar ec al Programa U 	A.:ar cic . a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad acial L 	, ra, '. 

DECLARACIONES: 

	

L 	DE "EL PROGRAMA" que: 

	

I.a 	El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto '+ IRespcnsabillifs : laacer-.c aria disr)orie que 
la Cámara de Diputados, en el Presupuesto de E.:i •esas de la Fe' i : ;;.;ctóre ele! ejercicio: fiscal 
de que se trate, podrá señalar los Programas a ir:;vés de los ci Ics se ot<:rguan subsidios, 
que deberán sujetarse a Reglas de Operación cr,n e odje:o 	ia.egurar que la aplicaciif.r. 
de los recursos públicos se realice con efie:•iencia, eficacia E ori reí,:a, honradez y 
transparencia; asimismo, que se señalarán en dicho orcec-.;ami€:r 	 gercerale_; 
los cuales se sujetarán las Reglas de Opereció - de los Prograi, 	dent --c de los c:ue se 
encuentra el Programa IMSS-BIENESTAR. 

	

Lb 	Los recursos con los que opera provienen del Flai•no 19 'A:rortacae 'e ; a S'Eg.aridad Social" v 
constituyen un subsidio federal. Su administra.:ibn se realiza :nr independencia en su 
manejo y operación, a través de la Unida: del Prag:arre. tMSS-UII_ J' ESi AIR, cr 
coordinación con las Direcciones de Finanzas y - de ~~c:rnini,tr:rc;i:ere , a i como, cert les 
Delegaciones del IMSS. Asimismo, la contabilizas: ión específica ci :r k s ir gr ::s.os y gastos c 
Programa se realiza por las referidas Direcciones; normati ,as ,r, I:c: Delegacicies dei INIS: 
en las que el Programa tiene presencia, por sep_eraclo de :;:r co. nt:rhi dad 	del IMSS. L 
en total apego a las disposiciones contenidas en la Ley ci ; Se g. c •o Sol:ia Ley Federal ce 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Rec ;miento cae la I__, +i F:edc.aa! de Presulnuesio 
y Responsabilidad Hacendarla, Presupueste e 	Egreses ce I:c Feclerac:án apr'abaco 
anualmente, así como en el Decreto que estf}:lece I.as medicas pa•a el uso eficiente. 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y as acciones de c inc 	 el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernizac:án de la Adrt'eir. E.t ación Fública 
Federal, y en los Lineamientos por los que se establecer medica: ere aus:.eridad en el ciaslc 
de operación en las dependencias y entidadea de la Admira s:racierr Pública Feciers.l. 
publicados en el DOF del 22 de febrero de 201E Los recersos inI Prcrlr;rm.a se ejerciealn 
conforme a las Reglas de Operación que se emiten y las demás d sa':esicier es aplicab -es. 

I.c El Mtro. Salvador Morales Riubí, Titular de la D._: _•galón Est;_~:~:I n =iegio1ab del IN,SS en 
Baja California, suscribe el presente instrumente; jurídica, en 5;J c:_uácte:r :le represe'i:snie 
legal y con las facultades que le confieren los arli::.alos 2, •'accier IV, liciso a;, 144 fraccir_'r 
1 y XXIV, 155 fracción II, del Reglamento Interic: • del I isilsito 	ano d al Seguro `.3ocisl. 
así como los numerales 3.6.2 y 4.2.1 de las Regles de (:);c ;reciór ?e19 :1e:1 'rogramn y ce 
acuerdo con el poder que le fue conferido en la El tritura Púbica Ticnera E 1 J 0, librc 1692. 
de fecha 21 de Marzo de 2019, otorgada ante la i:E del I..icrnr,•:ace:e ':;r cilio Gong:alez 
Márquez, Notario Público número 151, de la {sic_ :lad de Iv,éxico, rrei;,ma qi.e quedó inscrita 
en el Registro Público de Organismos Descentrar %ado ,, bajo el feFc 58':5 2 2„ de fecha r 6 
de abril de 2019 en cumplimiento a lo ordenarlo an la f'a.'nió,-r l'r dnl artíc ulc :25 de la Ley 
Federal de !as Entidades Paraestatales, y de c;r'a que cachaa ;3 r, : ilGae;; rc, le han sicc. 
modificadas, restringidas o revocadas en forma a :; ira. 

	

I.d 	Para el cumplimiento del Programa, se requiem tern::)oralmert: c • ntar :en los servicios 
durante el ejercicio fiscal 2019, de una persor::. física con con:':a:iie'ctce en materia ce 



Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, CURP y  RFC  por 
corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden 
tener acceso el Titular o su Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción  
III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 



Se eliminan los datos consistentes en Domicilio Particular por corresponder a datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso 
el Titular o su Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 
fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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• Realizar la solicitud, recepción y control de la dotaciárr de mecfoameritcs, material de 
curación y demás insumos para necesarios I:ara la operación le la unidad médica a 
su cargo. 

• Elaborar un informe mensual de las activiclac: es reali_ ada>. 

• Participar en el levantamiento de inventario.. y vigila . su acivaizaciór cada vez que 
se requiera. 

• Acudir a las reuniones zonales o de capacitación celaido sea convocado. 

• Cumplir con los lineamientos, reglas de op.iración y circulares, establecidas por las 
áreas normativas institucionales. 

• Participar en el diseño de formatos y otros cií ►curn ent: s de control. 

Adicional a lo anterior, deberá rendir informes de te actividades desatrolladas entrenar los 
resultados de los servicios pactados en el contrato de torna mensua:, pE: ,a realizaar el t:ár it':e ce 
pago, mismo que deberá presentar al servidor públicc que designe H. P171C)GAANlA". 

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICICr 3" se obliga a apli::ar su ca:Daciclac y sL 
conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las actividades qua le encomiende "i L 
PROGRAMA", así como responder de la calidc( de los servicios y de cualquier otro'. 
responsabilidad en la que incurra, como de los ds.')os y pe juicios c!.Ie por i.n )Pseavancia o' 
negligencia de su parte se causaren a "EL PROGRA.I :tA". 

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICICS" se obliga .a decempebr los servicios 
objeto del contrato a "EL PROGRAMA" en forma personal e independieinte, por lo que será el 
único responsable de la ejecución de los servicios cuando 10 SS ?Ajusten a los términos y 
condiciones de este contrato. 

"EL PROGRAMA" podrá requerir la presencia de "E:1. PRE:;3T,'•tDCIS it:11_ LOS SERVICIOS" er, 
sus instalaciones dentro del horario de atención y/o funcionamiento del estabiecimienlo de que 
se trate, a efecto de observar el avance y desarrollo :le los servicios encomendados y conforme 
a las necesidades de "EL PROGRAMA". 

CUARTA.- "EL PROGRAMA" cubrirá a "EL PRESTA DCR-1 I:EL 1ejt3 S l• i`ICIÜS", l.;o 
concepto de sus honorarios, la cantidad de $ 138,322.02 (CiE:oto '(eint,a y echo coil trec:entcs 
veintidós pesos 02/100 M.N.). Dicho importe será c:epostaca en la cuenta cal beneficiario a 
través de transferencia electrónica en 6 exhibiciones cada una por la c;anticacl de $ 23,c53a7 
(Veintitrés mil cincuenta y tres pesos 67/100 M d.) mEnsu►alE:3, pi via la ,y ,irega de los 
informes de los servicios encomendados a satisfacción oe `'IEL r1 E+:: C`1,1'N.F•iIt k", salvo que se 
interrumpa la prestación de los servicios sin causa justificada; ?n dicho caso, se pagarl la, parre 
proporcional del mencionado importe. 

De la misma forma "EL PROGRAMA", derivado de as actividades objeto de ese contra:o, si 
es el caso, se obliga a cubrir a "EL PRESTADOR IX! SERVICIOS" las expensas que larven de 
hacerse, con motivo de las actividades encomendacl ts o ac:tiv dadas a eaiiz:a. • El términos ce 
los artículos 2609 y 2610 del Código Civil Federal, u;.sí corno er el numeral 11C incisa VII del 
"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en !as materias de Recursos Humanos j del 
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Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Admiaistrativ: pe Aplicacie. n General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el ii'anual dEl Se'icio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) _:l 12 de j .olio ele 20-; 0" y sus .efornas. 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que `EL. Plir :DGR> llilA' le 
retendrá de los pagos que reciba por concepto de honorarios. la centioad que resulte aplicable 
en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Rente. 

QUINTA.- El presente contrato observará una vigercia de c3 rieses que inicia e 01 de julio y 
termina el 31 de diciembre de 2019. 

SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no poda, con ri.o ivc. de la prE: tacicin de los 
servicios que realice a "EL PROGRAMA", asesora, pa`:rocirar c constituirse en consultor de 
cualquier persona que tenga relaciones directas o 'directas •_son 	objeto de los actividades 
que lleve a cabo, con el objeto de evitar el conflicto ci• intereses. 

SÉPTIMA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se 	a no 	ar a terceras 
personas, por medio de publicaciones, informes, o cualciuia; cero medico, los dato  y resultados 
que obtenga con motivo de la prestación de los servicios objeto da este contrato, ni la 
información que "EL PROGRAMA" le proporcione c a la que `eng;: acceso en ra rón del cDieto 
del presente contrato. 

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" 	cedEr en forma parcial ni total er 
favor de cualquier otra persona física o moral, los derec;h-;s y c;o!igaciorres .rerivadas d + 
presente contrato. 

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVIO] C yS" comunicará -1  "EL. F' l3OCiR.ri,{AA". 
cualquier hecho o circunstancia que por virtud de io  servicios prestados, pudieran bene iciar-  o 
evitar perjuicio a la misma. 

DÉCIMA.- "EL PROGRAMA" designa a Dr. Isain kieneas 	‘`,.-..i apea.. isr r Medico ciel 
Programa IMSS-BIENESTAR, para recibir a su entera sntisfaccié+r. los informes de las 
actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE LOS SE 	 así como el -esutado 
de los servicios pactados en el contrato; quedando `''::L PUDE iRRAl'•ilA" expresamente fac:ultacc 
para verificar el cumplimiento de este contrato, por lo que roerá revisar en cuaiquier norr•erto 
las actividades inherentes a las ya establecidas de "li F'RIES':"ADOE DE i_CIS SE I IVIGIOS ",. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROGRAMA", podrá rescindir el Dreserce cont a.to, sir necesidEc ce 
juicio, por cualquiera de las siguientes causas imputables a "[El. P..,;,E-STACOR DE: LOS: 
SERVICIOS": 

a) Por prestar los servicios deficientemente, de maneia iropoilins. o  por no :.pecarse a ;o 
estipulado en el presente contrato; 

b) Por no observar la discreción debida respecto de la in'ormack i e. la oue !enga ecce c 
como consecuencia de la prestación de los 	'vicio. , er: om : rc:i ..ros; 

c) Por suspender injustificadamente la prestacir_ de Io:3 servio cs :: por negr ;se a corregir 
lo rechazado por "EL PROGRAMA"; 

d) Por negarse a informar a "EL PROGRAMA" sobre la .+restación y/o el re:;ultado de los 
servicios encomendados; 
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e) Por impedir el desempeño normal de lat;eres te "EL PHOGFIAIdil durante la 
prestación de los servicios; 

f) Si se comprueba que la protesta a que se : efiere la declaración ll.d, 	realizó con 
falsedad; y, 

g) Por incumplimiento de cualquiera de las oblig.sciones e dtablec das en este :ontratc.. 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula "El.. PI OGF AM,tr" co iunicará :por escrito a 
"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", el incumplimiento en que éste raya i ic ''rido. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROGRAMA" en cuaiouier memento acer.á _i,_:r :yr terrri iadc 
anticipadamente el presente contrato sin la responseoilidad pe.•a é3te, sin rec:. 3idad de que 
medie resolución judicial alguna, dando aviso poi. ese lio a ";::L lFRREitrast:e)R DE LOS. 
SERVICIOS" con treinta días naturales de anticipación. Er todo caec, `'EL !.'ROGR hl>r1,1," 
deberá cubrir los honorarios que correspondan por les servicios prestados y que 1 :k.ya recib!cic a 
su entera satisfacción. 

Asimismo "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIO:: podrá darlo per ::orc,'uici:> de manera 
anticipada, previo aviso que por escrito realice a "El. PRCr1,F:Ald.!r'•" cae treinta: días naturales 
de anticipación. "EL PROGRAMA" se reserva el derecho de :ccepiar r<:r terminac án anticipad ~~ 
del contrato sin que ello implique la renuncia a deducir las a ::ciones legales que. en su caso: 
procedan. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOil StEP.:111t:1110S' no sera 'e:::ons:abie por 
cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o lotalrhente cumplir 
con las obligaciones contraídas por virtud del preseree contwo, err el eutendic'a , le que dichos 
supuestos deberán ser debidamente acreditados. 

DÉCIMA CUARTA.- "EL PROGRAMA" no adquiere reccnc.:..e cufga i;5r. alqu 'a de ca.ráctei 
laboral, a favor de "EL PRESTADOR DE LOS SER`, I CIOSs" en virtud cite nc srsr HolicableE ala 
relación contractual que consta en este instrumento. os ad: culos 'I' y .i de la Le/ Fede:ari del 
Trabajo, por lo que "EL PRESTADOR DE LOSi R~/JC iS'' no será considerado corno 
trabajador para los efectos legales, y en particular liara oh:er:er l,_rs ore.rtac:icne. establecideE 
por la Ley del Seguro Social en su artículo 5 A, fracciones \.', V' y Vi , ev di-.:rnás epl : ables. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes aceptan que todo lo rc previsto en e presente eor .ato se reriira 
por las disposiciones contenidas en el Código Civil Fc;der al, y er caso de cancro. arsia para su 
interpretación y cumplimiento, se someterán a la jur: isdicci5r de los "rburiúDs Federales 6e 
Ensenada, Baja California, renunciando al fuero que les pudiera co - res aondiee € razón de si. 
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

f 



MTRO ALVAD 
TITULA DE LA D 

DE IMSS E BA 

RALES RIUBÍ 
CIÓN REGIONAL 

CALIFORNIA 

VEl ABE:3 

F U Vd. CON TR,tl:'1.O •I p:y:?.mmR171:1'1'I:132 

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL r '?ESF.N l:: C:>1`-1'T F!'biTC1 ItiIT E RVIEI\L'JE1'I Y 
SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y E! '~CT')r~ l..E.G:~`..1':  VIHEIFI,::ANDC, DIJE 
NO EXISTE DOLO, MALA FE O ERROR EN EL IiIISMO, 	 '3OP ` RI 3LICAI:tO 
MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN DERECHO' Lile! TODA-3 SUS 	'JT d _ES, 
CIUDAD DE MEXICALI, EL DIA 25 JULIO DEL 201i). 

POR EL PROGRAMA PC 13 "El. P FIE,c7AI.:IC81R I:1'E; .EIHRVICIOS" 

DR. GILB ' O PAZ PADILLA 
TITULAR DE LA JEFATURA DE 

PRESTACIONES MÉDICAS 

LIC. ,I+JS ` !ICOR 	 CAS'iTFICI 
TITLIIAF Cil: LA 	iüT':111a1. CIE: Hi:ERVICII]S. 

.~_.  

LIC. VICTOR 1111A1VVEL AGUAYO 11112E11 1, 
ENCARGADO DEL DE:SI',AC1•IC) 	L..1• 

JEFATIURA DE SERliIC1t7S 
DESARROLLO DE F'!:RSON1 I.. 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, FORMAN PARTL DEL CONTRATO DE :'131=.3TACION DE 
SERVICIOS POR HONORARIOS ASIMILADOS ,` SAL/ F!OS.. CEI...E:Bir1AJC: ENTRE EL. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y itliiIR 111.3►i‘.l LUPl i: >IA1=1'lI_ItiIF DE FECHA 
25 DE JULIO DEL 2019, POR UN IMPORTE DE $2<, 053.0T (,'EIN'FIT3HI3 	C I11CLJEW,I1, Y 
TRES PESOS 67/100 M.N.) MENSUAL, CON \M 'ENOJA DEL C'1 rtri JULIO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL ANO 2019. 
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